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ACUERDO de de de 2005, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen las remuneraciones aplicables para determinadas actividades de detección precoz del cáncer colorrectal. []

El Acuerdo de 25 de marzo de 2003, del Consell de la Generalitat, publicado en el Diario Oficial de la Generalital Valenciana (DOGV) n0 4470, de 31 de marzo de 2003 estableció las remuneraciones aplicables para determinadas actividades de extracción y trasplante de órganos y tejidos, en la detección precoz del cáncer de mama y por la prestación de actividad en accidentes disbáricos e intoxicación por monóxido de carbono u otras asistencias urgentes no demorables, actualizado por Acuerdo de 17 de diciembre de 2004, del Consell de la Generalitat Valenciana por el que se modifican las retribuciones aplicables para determinadas actividades de extracción y trasplante de órganos y tejidos.

La puesta en marcha de un estudio preliminar para valorar la viabilidad, efectividad y eficiencia del cribado de cáncer colorrectal en nuestro medio implica la necesidad de establecer la remuneración para estas actuaciones concretas, que deben realizarse fuera del horario ordinario y de atención continuada del trabajador, y cuya ejecución no admite demora. Por ello se adiciona al citado Acuerdo una nueva actividad de detección precoz del cáncer colorrectal.

Por todo ello, de acuerdo con el artículo 53 de la Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat, previo informe favorable del Área Jurídica de la Conselleria de Sanidad, y tras haber sido negociado en la Mesa Sectorial de Sanidad, de conformidad con lo previsto en cl artículo 32.b) de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de Organos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, a propuesta del conseller de Sanidad, el Consell de la Generalitat.

ACUERDA

Primero

Aprobar el texto íntegro que figura como anexo 1, quedando adicionado al Acuerdo de 25 de marzo de 2003, del Consell de la Generalitat Valenciana, actualizado por Acuerdo de 17 de diciembre de 2004, del Consell de la Generalitat Valenciana por el que se modifican las retribuciones aplicables para determinadas actividades de extracción y trasplante de órganos y tejidos.

Segundo

Las cuantías que figuran en el anexo 1 surtirán efectos económicos a partir del día de la publicación del presente Acuerdo.

Tercero

Ordenar su publicación en el Dian Oficial de la Generalitat Valenciana.

Valencia,  de
de 2005

ANEXO I

El Plan Oncológico de la Comunidad Valenciana (2002-2006) de la Conselleria de Sanitat recoge entre sus objetivos mejorar el nivel de salud de la población mediante la mejora en el pronóstico de los casos de cáncer colorrectal, a través del incremento en el diagnóstico precoz de cáncer de colon en grupos de riesgo, según la evidencia científica disponible en la actualidad.

El cáncer colorrectal, en nuestro medio, es la neoplasia más frecuente si se consideran ambos sexos y representa la segunda causa de muerte por cáncer.

El principal factor pronóstico del cáncer colorrectal es el estadio de la enfermedad en el momento del diagnóstico, por ello el conseguir el diagnóstico de la enfermedad en la etapa inicial, antes de que aparezcan síntomas, e instaurar el tratamiento precozmente, sigue siendo una de las principales vías para abordar este problema.

En la actualidad disponemos de diferentes métodos diagnósticos que permiten detectar la enfermedad precozmente, uno de ellos es el estudio de sangre oculta en heces como prueba de cribado poblacional. La positividad de esta prueba implica la realización de otros estudios más complejos para confirmar o descartar la enfermedad y que requiere de personal especializado.

Dentro de este marco, y con el objetivo de disminuir la incidencia y mortalidad del cáncer colorrectal, se pretende llevar a cabo un estudio preliminar de cribado de cáncer colorrectal dirigido a las personas entre 50 y 74 años, para valorar la viabilidad, efectividad y eficiencia del cribado en nuestro medio.

Con el objeto de llevar a cabo esta actividad, procede unificar los criterios que deben regir la retribución del personal participante en el estudio piloto de detección precoz de cáncer colorrectal de la Comunidad Valenciana, por las colonoscopias generadas.

Esta remuneración retribuirá la participación en actuaciones concretas del cribado de cáncer colorrectal, realizadas fuera del horario ordinario y de atención continuada del trabajador, de forma que la actividad de los servicios hospitalarios no resulte comprometida. En cuanto a las exploraciones complementarias generadas por el cribado, deberán incluirse dentro de la actividad propia del hospital.

l- Personal participante

El personal que puede participar en estas actividades específicas es el siguiente:

-
Facultativos especialistas capacitados para realizar colonoscopias


- Facultativos especialistas capacitados para realizar sedación profunda


- Diplomados en enfermeria


- Auxiliares de enfermeria

2-
Condiciones generales para las colonoscopias

1.
Se consideran actividades retribuibles por este concepto las colonoscopias realizadas tras la indicación por los médicos de los centros de atención primaria en el estudio preliminar de cribado de cáncer colorrectal, como resultado de la positividad del test de sangre oculta en heces. Las colonoscopias deben efectuarse con menos de dos semanas de demora desde que se comunica la positividad de la prueba al participante en el cribado, en la sala donde ordinariamente se realicen las endoscopias.

2.
El especialista que realice las colonoscopias será designado por el Hospital correspondiente, previo conocimiento de la Comisión del Programa Piloto de Cribado poblacional de Cáncer Colorrectal en la Comunidad Valenciana.

3.
El facultativo que realice la sedación profunda será preferiblemente un especialista en anestesiología, reanimación y terapéutica del dolor. Así mismo, será designado por el Hospital correspondiente, previo conocimiento de la Comisión del Programa Piloto de Cribado poblacional de Cáncer Colorrectal en la Comunidad Valenciana. Sólo será retribuible su intervención programada en el caso de colonoscopias de alto riesgo, según el protocolo del estudio establecido por la Comisión del Programa Piloto.

4.
La retribución de estas actividades se realizará por un valor máximo de 49500 euros brutos al año en el conjunto de los departamentos en que se lleva a cabo el estudio preliminar de cribado, correspondientes a 750 colonoscopias de participantes en el estudio. Esta cantidad se hará efectiva de forma mensual, proporcionalmente a la actividad realizada cada mes.

5.
Anualmente, y a partir de la información disponible, si algún especialista ha superado las 400 colonoscopias al año, se retribuirá cada una de las realizadas excediendo este número a razón de 35 euros.

3- La cuantía de las retribuciones para cada colonoscopia se establece en;

-
Facultativo especialista que realiza la colonoscopia: 29.4 euros


- Facultativo especialista que realice la sedación profunda: 29.4 euros


- Diplomado en Enfermería: 19.02 euros


- Auxiliar de enfermería: 11.45 euros

4- Condiciones de aplicación

Esta remuneración retribuirá la participación en actuaciones concretas del cribado de cáncer de colon, realizadas fuera del horario ordinario y de atención continuada del trabajador, de forma que la actividad de los servicios hospitalarios no resulte comprometida.

5. Vigencia

El presente acuerdo tendrá vigencia anual, quedando prorrogado por plazos de un año, de forma condicionada a la continuación de la actividad y la consiguiente consignación de crédito en el ejercicio posterior, salvo denuncia expresa de alguna de las partes firmantes, que debe efectuarse con antelación de un mes a su finalización.

Los importes establecidos se incrementarán anualmente en igual importe que el establecido en los presupuestos generales del Estado para las retribuciones de los empleados públicos.

6- Cornisión paritaria

Se constituirá una comisión paritaria, compuesta por un representante de cada sindicato con representación en la Mesa Sectorial de Sanidad, e igual número por parte de la Conselleria de Sanidad, que se reunirán como mínimo semestralmente o a propuesta de cualquiera de las partes, y se encargarán de velar por el cumplimiento del presente Acuerdo en todos y cada uno de sus puntos.
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